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fimo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1986 sobre Reg1amen
Uuión de BebidlJJi Derivadas del Vino.

En desarrollo de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y de Su
R~mento, la Orden de este Departamento de 23 de enero de
1914 estableció una Reglamentación para la elaboración, circula
ción y comercio de las bebidas derivadas del vino que regulaba
concretamente la sangría, sangría-zurra, clarea y elarea-zurra.

Las nuevas orientaCIones de la demanda de este tipo de
productos exige ampliar dieba Reglamentación, contemplando
otras nuevas bebidas derivadas del vino, cuyo consumo se extiende
tanto en el mercado nacional como en otros países.

En consecuencia, en virtud de las competencias que este
Ministerio tiene atribuidas por la citada Ley 25/1970 Y su Regla
mento, dispongo:

Artíeulo 1.0 Se amplia la Reglamentación de la Elaboración,
Circulación y Comercio de la Sangría Yotras Bebidas Derivadas del
Vino, establecida por la Orden del Ministerio de Agricultura de 23
de enero de 1974, al producto denominado Refresco de Vino, de
acuerdo con lo dispuesto en la presente disposición.

Art. 2.° De}inicíón.-Refresco de Vino es la bebida derivada
del vino, CQDlpuesta de vino blanco, rosado o tinto yagua natural
o carbónica, con zumos, extractos o esencias naturales de frutos y
con adición o no de azúcares. . ,

La proporción mínima de vino contenida en el Refresco de
Vino ha de ser del 30 por 100 en volumen y el grado alcohólico del
producto terminado debe estar comprendido entre 3·. y r. Podrá
contener p;lrtículas sólidas de la pulpa o corte2a de frutos.

Art. 3.° PrádiclJJi permitidas y prohibidlls.-Además de las
prácticas permitidas con carácter general en la elaboración del vino,
se autorizan específicamente las siguientes prácticas en la elabora·
ción del Refresco de Vino:

a) La adición de mosto, mosto concentrado, mosto concen
trado rectificado, mosto parcialmente fermentado, vino nuevo en
proceso de fermentación y sacarosa.

b) La adición de zumos, extractos o esencias naturales de
frutos y otras J?&rles de plantas.

e) La adiClón al vino de agua carbónica o natural, que reúna
las debidas condiciones sanitarias, una vez realizada la práctica
anterior.

d) El empleo de especias o condimentos aromáticos de origen
natural, como la canela, en proporción tal que no enmascare las
características organolépticas sustanciales de estas bebidas.

e) El empleo de anbldrido carbónieo, siempre que el conte
nido del mismo en el producto no supere 4 gramos/litro, a
temperalura de 20" C.

1) El empleo de benzoato sódico, basta un contenido de 200
miligramos/litro, en ácido benzoico.

g) El empleo de a!ginstos como enturbiantes.
Quedan expresamente prohibidas:

a) El empleo de materias eoIorantes artificiales Ylas naturales
no autorizadas.

b) El empleo de ácidos minerales y de sustancias de 00""
orgánico o mineral, no autorizadas expresamente en la elaboractón
de vinos o en las prácticas admitidas anteriomiente citadas.

c) El empleo de antisépticos y de antifermentos no autoriza
dos.

d) El empleo de edulcorantes artificiales.
e) El empleo de vinos, zumos, extractos y demás materias

primas defectuosas, así como su tenencia en los locales de elabora
ción.

Se probíbe el depósito o tenencia en los loeales de elaboración
y embotellado de cualquier materia de posible utilización,.cuyo
empleo no esté autorizado o no esté inscrito en los RegIStros
lega1mente establecidos. . .

Art. 4.° CaracterfsticlJJi del producto.-E1 Refresco de VIDO
deberá reunir las silluientes caraeteristicaa:

a) Graduación alcohólica entre 3" y r.
b) Azúcares totales, expresados en sacarosa:

Seco, inferior a 5 gramos/litro.
Semiseeo. de 5 a 30 gramos/litro.

Semídulce, de 30 a SO gramos/litro.
Dulce, de SO a 90 gramos/litro.

e) ConteDido en ahídrido suJfuroso total, hasta 80 miligra
mosllitro.

d) ConteDido en metanol, máximo de 0,1 S gramos/litro.
e) La acidez de tituJación, expresada en ácido tartárico estará

comprendida entre 4 y 8 gramos/litro.
f) La acidez volálil será inferior a 0,3 gramos/litro, expresada

en ácido acético.

Art. 5.° Envasado. rÓ/uiación y etiquetado.-E1 Refresco de
Vino se expedirá para el consumo en envases de material debida
mente -autorizado PQr el Ministerio de Sanidad Y Consumo de
c¡pacidad igual o íilferior a 2 litros.

Con independencia de 10 anterior. se~te la circulación en
recipientes de hasta 50 litros de capae1dad, adecuados para su
utilización con un sistema dispensador que permita el despacho
directo al público del producto, siempre y cuando se cumplan las
siguíentes condiciones:

a) Las instaJaciones de despacho al público serán mantenidas
en las debidas condiciones de higiene y limpieza.

b) El dispositivo exllCdídor del pro<Iueto se identificará
mediante un rótulo, en el que se indique la denominación del
producto y la marca o nombre comercial del mísmo. Dichas
indicaciones concordarán con el etiquetado de los envases.

e) Los envases estarán en lugar bigiénico y asequible y se
unirán a la fuente de suministro por tuberias y sistemas continuos
cerrados de materiales inocuos.

d) La presión, en su caso, se logrará exclusivamente con
anhídrido carbónico comprimido que cumpla las siguientes condi
ciones:

Ser técnicamente puro.
Poseer olor y sabor caracteristieos.
No contener más del 1 por 100 del aire en volumen.
Estar exento de productos empireumáticos, ácidos nitroso Y

sulfhídrico, anbldrido sulfuroso y otras impurezas.
No contener óxido de carbono en proporción superior al 2

por 100 en volumen.

Todos los env.... irán debidamente etiquetados cumfliendo,
además, los requisitos establecidos en el artíeulo 112 de Regla
mento de la Viña, del Vino y de los AIooboles, las especificaciones
que en esta materia establece el Real Decreto 2058/1982, de 12 de
agosto, por el que se aprueba la norma Seral de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos . enticios envasados.

Se prohibe la inscripción de los datos ob' torios de etiquetado
únicamente en precintos, tapones y otras partes de envase que se
inutilicen al abrirse.

Art. 6.° Serán de aplicación al Refresco de Vino los requisitos
de carácter general que para las bebidas derivadas del vino se
estableoen en los titulos IlI, IV, VII, VIII, X Y XII. de la
Reglamentación de la Elaboración, Circulación y Comercio de
estos productos establecida en la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 23 de enero de 1974 y demás disposiciones de aplicación
a los mismos.

Madrid, 11 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

fimOs. Sres. Director general de Politiea Alimentaria y Director
general de Indus.trias Agrarias y Alimentarias.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

33110 LEY 5/1986. de 17 de noviembre. de Salud Escolar.

EL PRESIDENTE DE LA DlPUTACION GENERAL DE ARAGON

Hago saber. Que las Cortes de Aragón ban aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad Que me confieren la Constitu
ción y el Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El articulo 43 de la Constitución española reconoce el derecho

a la protección de la salud, estableciendo como competencia de los
poderes públieos la organización y tutela de la salud pública •
través de medidas preventivas y de los servicios necesarios.
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Asimismo, en el artículo 35, apartado 20, del Estatuto de
Autonomía de Aragón se detenninan como competencias exclusi
vas de esta Comunidad Autónoma la sanidad e higiene. En este
sentido. mediante el Real Decreto 331/1982, de 15 de enerp, se hizo
efectiva la asunción de competencias y la transferencia real a esta
Comunidad Autónoma de los servicios administrativos necesarios
para el ejercicio de las competencias en materia de protección y
promoción de la salud escolar.

A tal efecto, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Aragón entiende necesaria la potenciación de las acciones tondu·
centes a alcanzar el más alto grado posible de bienestar Y. por eIJo,
la promoción de la salud durante uno de los períodos de mayor
trascendencia para el individuo y la Comunidad como es la etapa
escolar.

Dado el vacío legal q.ue existe en torno a la salud escolar, y en
concordancia con los pnncipios que sobre esta materia establece la
Ley General de Sanidad y demás normativa estatal al respecto,
resulta necesario proceder a elaborar una Ley de Salud Escolar,
como instrumento eficaz para la promoción de la salud.

Se pretende crear, así, el marco jurídico apropiado para la
ejecución de actividades sanitarias necesarias en este terreno. Para
conseguir el máximo de eficacia. eficiencia ~ equidad, dichas
actividades deben partir del conocimiento del estado de salud de la
población escolar.

La se\'8fllción que tradicionalmente se ha producido en la
organizaCIón sanitaria española entre las actividades de medicina
preventiva y las asistenciales, por provenir de estructuras e
institucíones diferentes, ha dado lugar a evidentes lagunas y
duplicidades Y. al mismo tiempo, a planteamientos no acordes con
la realidad biopsicosocial del escolar.

Los problemas de salud escolar deben ser contemplados con
carácter integral desde una perspectiva' multidisciplinar, impli
cando tanto al personal sanitario, fundamentalmente en los niveles
de atención primaria de salud, como al personal docente y al resto
de la comunidad, sin perjuicio de que se utilicen otros recursos de
la Comunidad Autónoma cuando situaciones concretas 'así lo
requieran.

La educación para la Jalud, como proceso de maduración crítica
tendente a la responsabilización de las personas y grupos sociales
en la defensa y promoción de la salud, constituye un área de
especial relevancia a desarrollar en el marco escolar. Se fundamenta
tanto por razón educativa, realizada desde la perspectiva de una
escuela abierta a los problemas reales que capacita a sus escolares
a vivir construetivamente en su entorno social, como por motivos
sanitarios. dada su contribución a la modificación de estilos de vida
Yde factores ambientales, tanto tisicos como sociales. que influyen
directa e indirectamente en la salud.

La educación para la salud, en este contexto, irá encaminada a
proporcionar un método que desarrolle la mentalidad critica de los
escolares en orden a examinar y eliminar los riesgos para la salud
y a promover la participación activa de la comunidad escolar en la
promoción de la salud

Otra área que pretende desarrollar esta norma corresponde a los
exámenes en salud, de gran interés en esta etapa de la vida
caracterizada por el crecimiento}' desarrollo,~ detectar presun
tos riesgos y alteraciones, identificando los Individuos o grupos
especialmente considerables en sus estadios más precoces y, por lo
tanto, antes de que puedan producir alteraciones irreversibles o
conlleven la utilización de servicios de mayor complejidad y coste.

El marco de salud escolar descrito quedaria incompleto sin
referimos al medio ambiente escolar, que debe contemplar no sólo
el emplazamiento. locales, instalaciones y condiciones de seguri·
dad, sino también los servicios de saneamiento, recreativos y
deportivos, comedores, enfermería, transporte escolar y otros.

En consecuencia, para que los objetivos de esta Ley puedan
alcanzarse satisfactoriamente, es imprescindible la participación de
todas las partes implicadas en la comunidad escolar.

Artículo 1.° 1. La presente Ley será de aplicación a todos los
Centros docentes, públicos y privados, ubicados en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Aragón, en sus niveles docentes de
Educación Preescolar, Educación General Básica, Educación Espe
cial, Bachil1erato Unificado Polivalente y Formación Profesional
de primero y segundo grado.

Asimismo, se aplicará esta Ley a los Centros escolares que
puedan ser declarados como tales por la legislación vigente en cada
caso.

2. Lo dispuesto en la presente Ley será :de observancia
obligatoria para:

a) Los alumnos de los niveles anterionnente citados, así como
a los padres, tutores O personas responsables de los mismos.

b) El personal directivo, Profesores, personal no docente y
titulares de Centros en que se imparten dichos niveles.

e) El personal sanitario local, así como aquellos integrantes de
los equipos de atención primaria existentes en el ámbito de la
comunidad escolar.

Art. 2.° Corresponde a la Diputación General de Aragón, a
través del Departamento competente por razón de la materia, la
planificación, dirección. control e inspección de las actividades
reguladas en la presente Ley, sin peIjuicio de las competencias que
la legislación vigente concede al Estado y a las Corporaciones
locales.

Art. 3.° 1. El ejercicio de las funciones previstas en la
presente Ley lÍene como finalidad la conservación y fomento de la
salud escolar en sus vertientes fisica, mental y social, mediante la
provisión de los recursos sanitarios y medios preventivos suficien
tes.

2. La educación para la salud en el medio escolar constituye
la acción sanitaria fundamental. encaminada a promover la íncor
poración y maduración de informaciones, actitudes y hábitos
positivos para la salud, buscando desarrollar la responsabilidad y
participacIón de la comunidad escolar en la geslÍón colectiva de la
salud.

Art. 4.° 1. A los efectos del artículo anterior, serán objeto de
educación para la salud:

a) La población escolar, fomentando en la misma hábitos y
conductas que incidan de una manera positiva sobre la salud.

b) El personal docente.
c) Los alumnos de las Escuelas Universitarias de Formación

del Profesorado de Educación General Básica.
d) El personal no docente de los Centros de enseñanza.
e) Los familiares de los escolares.

2. El contenido de los prosrarnas de la educación para la salud
se ajustará a las necesidades que en cada momento se determinen
por la Diputación General de Aragón a través del Departamento
correspondiente, tomando en consideración las informaciones y
propuestas de las Comisiones de Salpd Escolar Y del Comité
Aragonés de Educación para la Salud en la Escuela, contemplados
en los articulos 16 y 17 de la presente Ley.

Art. 5.° Para detectar las anomalías que pudieran afectar a la
salud escolar, se realizarán los exámenes de salud o reconocimien
tos sanitarios con la periodicidad Y en la forma que reglamentaria
mente se determine.

Art. 6.° 1. Los datos más relevantes de los exámenes de
salud practicados en la etapa escolar, así como cualquier incidencia
que en dicho período pueda revestir interés para la promoción de
la salud del alumno, se recogerán en la documentación que
reglamentariamente se determine.

2. Los alumnos de nuevo acceso a un Centro aportarán un
infonne elaborado con carácter gratuito por el equipo de atención
primaria o personal sanitario de la zona de salud COITeSlJOndiente.
A idénticos efectos podrá presentarse el documento de salud
infantil debidamente autorizado.

Art. 7.° Por el Departamento competente de la Diputación
General de Aragón se establecerán las actividades samtarias a
desarrollar para la prevención y el control de las enfermedades
transmisibles que se centrarán en los aspectos siguientes:

a) Identificación de las fuentes de infección.
b) Control de los mecanismos de transmisión.
e) Ejecución de las medidas sanitarias que se consideren

necesarias tendentes a conseguir los objetivos reseñados en el
presente artículo

Art. 8.° Las acciones encaminadas a la prevención y control de
las enfennedades no transmisibles se centrarán principalmente en
los aspectos siguientes:

a) Identificación de los grupos de riesgo dentro de la comuni
dad escolar.

b) Información, educación y control sobre los factores de
riesgo que influyen sobre las alteraciones de la salud del escolar.

c) Detección precoz de las desviaciones del estado de salud del
escolar, en especial aquélías más sensibles a los programas de
intervención.

Art. 9.° las actuaciones en materia sanitaria. a excepción de
las de carácter estrictamente terapéutico o individual. que se
realicen en una comunidad escolar deberán contar con la autoriza
ción del Departamento competente de la Diputación General de
Aragón.

Art. 10. 1. Los edificios e instalaciones escolares serán
objeto de control mediante la inspección y vigilancia por parte de
la autoridad sanitaria autonómica correspondiente, de acuerdo con
la nonnativa vigente sobre la materia, proponiendo a los Organis
mos competentes la corrección de las anomalías que pudieran
detectarse.
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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION TRANSITORIA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ba aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía.
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

. I

...

LEY 811986. de 18 de noviembre, de Rigimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas de Canarias.

33111

PREAMBULO

La Comunidad Autónoma de Canarias, como podet del Estado
con facultades legislativas y de dirección política, se establece a
partir del sistema que la Constitución construye al reconocer el

En tanto no se constituyan los equipos de atención primaria en
las zonas de salud de la Comunidad Autónoma, la Diputación
General de Aragón proporcionará los recursos humanos suficientes
para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori~

dades y poderes públicos a los que corresponda. observen y hagan
cumplir esta Ley. •

Zaragoza, 17 de noviembre de 1986.
SANTIAGO MARRACO SOLANA.

Presidente de la Diputación
General de Ara¡on

(«Bo/díIf Oficial tú AragOnlf numm¡ 110, J tk dicimtbrr de 1986)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

2. Serán funciones de la Comisión de Salud Escolar:
a) Detectar los problemas de salud existentes en el Centro.
b) Progrsmar las actividades sanitarias del Centro conducen·

tes a la solución de los problemas de salud detectados.
c) Infonnar a las autoridades sanitarias competentes de los

problemas detectados y de las actividades sanitarias programadas
por la Comisión.

d) Cuidar de la correcta aplicación de los programas sanitarios
que con carácter general se establezcan para la Administración
Sanitaria de·la Comunidad Autónoma de Aragón.

Art. IS. l. El costo de desarrollo de los programas yactivi
dades a las que se refiere la presente Ley será financiado por la
Comunidad Autónoma de Aragón con cargo a sus propios presu
puestos, siempre que los Centros docentes ntilicen los medios
humanos y materiales de la Diputación General de Aragón.

2. Los Centros docentes que en desarrollo de las actividades
contempladas en la presente Ley utilicen servicios sanitarios por
ellos contratados, los financiará con sus propios recursos. En todo
caso se atendrá a lo dispuesto en los articulos 2.0 y 9.' de la pre
sente Ley.

Art. 19. Los Ayuntamientos colaborarán dentro de su compe
tencia y ámbito territorial en la ejecuciÓD y control de las
actividades reguladas por la presente Ley.

Art. 20. l. El incumplimiento de lo dispuesto en la present~

Ley será sancionado de acuerdo con la normativa legal vigente,
previa la incoación del correspondiente ex~ente.

2. Se considerarán faltas graves sin peIJuício de lo establecido
en la legislación vigente:

a) El incumplimiento de las funciones programadas por la
Diputación General de Aragón.

b) El entorpecimiento a la realización de acciones sanitarias
ordenadas por la autoridad sanitaria.

c) la realización de acciones sanitarias sin contar con la
autorización a que se refiere el artículo 9. 0

2. En cada Centro existirá necesariamente~ para prestaciones
higiénico-sanitarias y de primera urgencia, el ~~~ento preciso.
cuyo contenido mínimo será determinado re ntariamente.

Art. 11. 1. Los padres, tutores o responsables del alumno.
como copartícipes de las responsabilidades de la fonnación del
escolar. deberán colaborar con la Administración Sanitaria, tanto
facilitando la informacióo que les sea requerida como en las
actuaciones de promocióo de la salud o autorizando la realización
de CÚII1enes de salud Yotras actividades del programa.

2. La negativa a la aplícación individual de alguna de las
actuaciones comprendidas en el programa de salud escolar apro
bado por la Comunidad Autónoma deberá ser formulado por
escrito. La Administración Sanitaria autonómica podrá aceptar esta
negativa siempre que no suponga riesgo para la salud del resto de
la comunidad escolar.

Art. 12. l. El personal docente y no docente aportará al
incorporarse a sus funciones un informe médico sobre su estado de
salud y se someterá a los exámenes de salud en la fonna y
caracteristicas que se determinen por la Diputación General de
Arasón.

2. El penonaI no docente que preste sus servicios en comedo-
res escolares deberá reunir los requisitos exi¡idos por las normas
vigentes en la materia.

Art. 13. Corresponde al Director del Centro:
1. Facilitar la ejecución de las acciones sanitarias contempla

das en esta Ley con todos los medios a su alcance.
2. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones asignadas

al personal docente y no docente.
3. Comunicar a la Diputación General de Aragón las anoma

!las que se produzcan en la ejecución de los programas de salud
escolar que se realicen en el Centro.

4. Poner en conocimiento de la Administración Sanitaria
autonómica cualquier incidencia de tipo epidemiológico o que
afecte a la salud de la comunidad escolar.

S. Velar por la cumplimentación, archivo y custodia, en
condiciones de confidencialidad, de la documentaciÓD que se exige
por el desarrollo reg1arnentario de esta Ley.

6. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre el consumo de tabaco en Centros escolares, así como la
delimitación de los espacios destinados a fumadores.

Art. 14. Corresponde a la Diputación General de Arogón. a
través del Departamento competente por razón de la materia:

a) La adopción de medidas sanitarias específicas en los
Centros, en base a situaciones epidemiológicas concretas.

b) La clausura temporal de los Centros escolares comprendi
dos en el ámbito de esta Ley cuando en aquéllos existan situaciones
sanitarias que supongan ¡¡rave riesgo para la salud pública.

Art. 15. Las acciones sanitarias que se regulan en esta Ley
serán realizadas por el personal sanitario perteneciente a los
equipos de atención primaria que existan dentro de la respectiva
zona de salud.

La Diputación General de Aragón. cuando sea necesario,
arbitrará los medios personales y materiales adecuados para el
mejor resultado de dicbas actuaciones.

Art. 16. Se crea el Comité Ar!'Jonés de Educación para la
Salud Escolar. como Organo consulllvo y de asesoramiento ads
crito al Departamento competente de la Diputación General de
Aragón.

Las funciones del Comité serán:

Promover el marco y las condiciones necesarias para la integra
ción de la Educación para la salud en el curriculum escolar.

Informar y asesorar sobre las líneas prioritarias y establecer los
criterios senerales de planificación y actuación de los programas de
educación para la salud. .

Fomentar y orientar la formación de base y continuada en
educación para la salud de 101 colectivos profesionales, personal
docente y sanitario. fundamentalmente. que trabajen y tengan
relación con la comunidad escolar.

Coordinar iniciativas que procedan de diferentes Entidades y
Organismo encaminadas a los programas de educación para la
salud en la escuela. Promocionar estudio. e investieaciones.

La composición y funcionamiento de dicho Conuté se determi•.
narán reg1arnentariamente.

Art. 17. 1. Al objeto de potenciar al máximo la participación
de la comunidad escolar en la acción sanitaria se constituirá en
cada Centro una Comisión de Salud Escolar. Dicba Comisión será
presidida por el Director del Centro y estará constituida por
representantes del personal docente y no docente. padres de
alumnos, alumnos, personal sanitario del equipo de atención
primaria o personal sanitario de la zona de salud donde esté
ubicado el Centro y del Ayuntamiento respectivo.


